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Continuación del Decreto “Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relativo a la relación de solvencia de los establecimientos de crédito y se dictan otras disposiciones.”

DECRETO_____________
(                                                     )

Por el cual se crea La Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y los artículos 43 y 45 de la Ley 489 de 1998 y

CONSIDERANDO:

Que entre los apoyos transversales a la competitividad contemplados en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014: prosperidad para todos” el cual hace parte de la ley 1450 de 2011, se incluye la implementación de acciones para lograr un mayor acceso de la población colombiana a los servicios financieros.

Que de acuerdo con lo consignado en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014: prosperidad para todos”, en los últimos años se han adoptado medidas de política encaminadas a aumentar el acceso de la población a los servicios financieros formales, en concordancia con múltiples estudios económicos y análisis empíricos en los cuales se evidencia la relación positiva entre el nivel de acceso a servicios financieros formales y el crecimiento económico, y particularmente sus efectos positivos sobre la reducción de los niveles de desigualdad y de pobreza.
Que en el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014: “Prosperidad Para Todos” se establece que se implementarán estrategias dirigidas a: (1) garantizar la permanencia de oferta financiera formal en aquellos lugares donde se ha logrado ampliar la cobertura; (2) apoyar el acceso al sistema financiero por parte de la población actualmente no bancarizada; (3) profundizar el uso de servicios financieros con la diversificación de productos financieros adecuados para la atención de diferentes segmentos poblacionales; e (4) implementar acciones que garanticen educación económica y financiera de calidad para toda la población.
Que el literal n) del artículo 46 del Decreto 663 de 1993 adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009 prescribe que  corresponde al Gobierno Nacional ejercer la intervención en las actividades financiera, aseguradora, y demás actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, con el objetivo de promover el acceso a servicios financieros y de seguros por parte de la población de menores recursos y de la pequeña, mediana y micro empresa.
Que el artículo 45 de la ley 489 de 1998 consagra la facultad en cabeza del Gobierno Nacional de crear comisiones intersectoriales para la coordinación y orientación superior de la ejecución de ciertas funciones y servicios públicos, cuando por mandato legal o en razón de sus características, estén a cargo de dos o más ministerios, departamentos administrativos o entidades descentralizadas, sin perjuicio de las competencias específicas de cada uno de ellos.
Que la Inclusión Financiera es un objetivo cuyo logro requiere del ejercicio de competencias de varias entidades estatales, aspecto que justifica la creación de una Comisión Intersectorial encargada de la orientación superior y articulación de las acciones que se deben adelantar en este tema específico y así alcanzar los principios de eficacia, economía y celeridad que rigen la función administrativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 209 de la Constitución Política y el Artículo 6° de la ley 489 de 1998,  el cual establece que las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. 

DECRETA:

Artículo 1. Coordinación y Orientación Superior. Créase la Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera, como el órgano de coordinación y orientación superior de la política y entidades relacionadas con Inclusión Financiera.
Artículo 2. Composición. La Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera estará integrada por los siguientes funcionarios con voz y voto:

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado, quien la presidirá.
2. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado

3. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado 
4. El Superintendente Financiero de Colombia o su delegado

5. El Gerente del Banco de la República o su delegado
6. El Director de la Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera, o su delegado.
7. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social o su delegado.
8. El Director del Programa de Inversión Banca de las Oportunidades o su delegado.

Parágrafo Primero.- Podrán ser invitados a las sesiones de la Comisión Intersectorial los representantes de otras instituciones públicas o del sector privado, cuando así se considere pertinente. 
Parágrafo Segundo.- Los integrantes de la Comisión Intersectorial podrán delegar su asistencia exclusivamente en funcionarios del nivel directivo o asesor.
Artículo 3. Funciones.- La Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera ejercerá las siguientes funciones:

1. Proponer la política, los lineamientos, las herramientas y las metodologías para la adopción y ejecución de las medidas tendientes a ampliar la Inclusión Financiera en el país.
2. Recomendar la implementación de los mecanismos de gestión, coordinación y financiación entre los sectores público y privado en lo relativo a la ejecución de las políticas de Inclusión Financiera.
3. Coordinar las actividades que realicen las instituciones públicas y privadas relacionadas con la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas de Inclusión Financiera.
4. Crear los comités técnicos de apoyo y subcomités consultivos que se consideren necesarios para el mejor desempeño de sus funciones.

5. Presentar propuestas al Gobierno Nacional para la adopción de medidas tendientes a lograr la implementación y ejecución de la política, promoviendo la normatividad y actividades necesarias para el desarrollo de la Inclusión Financiera.

6. Expedir su propio reglamento de funcionamiento y toma de decisiones, el cual se adoptará por mayoría absoluta de sus integrantes. 

7. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su fin.

Parágrafo Primero.- En el diseño e implementación de las políticas de Inclusión Financiera se consultarán los estándares internacionales acogidos por diferentes países y organismos internacionales para la implementación y desarrollo de sus políticas y estrategias de Inclusión Financiera, ajustándolas a las condiciones nacionales y regionales, con el fin, entre otros, de insertar al país en las redes y mecanismos internacionales relacionados con la Inclusión Financiera.

Parágrafo Segundo.- Los miembros de la Comisión darán a conocer oportunamente los programas anuales y/o actividades de inclusión financiera planeados con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos y cumplir los principios que rigen las actuaciones administrativas. 

Artículo 4. Presidencia. La Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera será presidida por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.
Artículo 5. Reuniones. La Comisión se reunirá ordinariamente cada trimestre y, de manera extraordinaria, cuando por los menos dos de sus miembros o quien ejerza la presidencia, así lo considere necesario. De cada sesión de la Comisión se levantará un acta que indique, entre otros, los acuerdos y compromisos establecidos.
Artículo 6. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera estará a cargo de Banca de las oportunidades y tendrá las siguientes funciones:    
1. Determinar los temas a tratar en cada una de las sesiones de la Comisión, elaborar  el orden del día y citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias a los representantes de las entidades que la conforman y a aquellas personas que la Comisión acuerde invitar. 

2. Suministrar a los integrantes de la Comisión, con la debida antelación, el orden del día, los documentos y la información que se requiera. 

3. Velar porque las sesiones de la Comisión se desarrollen de acuerdo al orden del día propuesto y aprobado.

4. Mantener actualizado el listado de los representantes de las entidades que han sido autorizados a asistir a las reuniones de la Comisión. 
5. Elaborar las actas de las sesiones de la Comisión, así como llevar y custodiar el archivo de la Comisión.

6. Realizar seguimiento y reportar a la Comisión el cumplimiento de las decisiones, acuerdos y compromisos adquiridos.

7. Presentar a consideración de la Comisión, por solicitud de los interesados o por iniciativa propia, aquellos asuntos relacionados con las  funciones de la Comisión.

8. Ejercer la coordinación de las Subcomisiones que se requieran.

9. Suscribir las comunicaciones que se decida enviar a terceros en desarrollo de las funciones que la Comisión tiene a su cargo.

10. Elaborar y mantener un inventario de los materiales relacionados con Inclusión Financiera y de estudios relacionados, e identificar y coordinar los medios para poner la información relevante a disposición de la población. 

11. Las  demás funciones que le sean asignadas por la Comisión.

Artículo 7. Subcomisiones.- La Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera podrá crear subcomisiones técnicas para el desarrollo de los temas que les sean asignados. Podrán participar en las subcomisiones, funcionarios de entidades estatales, y los representantes del sector privado y de la sociedad civil que sean convocados y seleccionados según lo determine el reglamento que expida la Comisión. 

Artículo 8. Vigencia.-El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

